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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1395. 
Admiaietraeion provincial de 

roento.—Ferro-cairilos.
Fo.

La Dirección del ferro-carril de 
Córdoba á Eelmez, me da cuenta, 
que en armonia con lo dispuesto en 
la Real órdeu da 2 de Agosto de 
1872, han sido cortadas Ias yerbas j 
y hechos los corla fuegos en toda la f
esieneioQ de la cicada liaea. 

to que he creído hacer saber á 
les Srss. A caides y propieUries da 
loa terreces queadesan á la línea 
para que no aíribuysa á descuido 
los iceendíos qae puedaa ocorrir.

Córdoba 13 de Julio de 1878.
£1 Gobernador, 

JSnrique de Leguina,

Núm 1407.
Para el mas exacto complimien

to dai art, 6,’ de laa lastrucoiones 
de 27 de Marzo de 1876 sobre ex- 
tincíon da fa langosta, enrargo A 
les ííñores Alcaldes da Sos pueblos 
de asía provincia, pero espeoia'- 
nsenteá Aquellos qoe últimametta 
han visto ,608 términos municipa
les invactides por tan temible in- 
eeeto, que procedan iomedishmen- 
te á nombrar peritos prácticos quo 
observen desde el día les vuelos y 
parados de la hrgosía, tomando 
nota, de les sitios donde hubiere 
efectuado su desove, para que en 
la ópeea que señala el art. 7.® de 
las. mismas Inttmocionas, puedaa 
la^s Comisiones man ici pales da ex
tinción acotar y señalar los terre- 

/DC8 que resulten infestados de ca- 

I

cuto, previos loe oporíancs reco- 
cocimientos periciales que habrán * 
de practicarse, y remitir á este Go- 
bierao la relation dstailada de tos 
miímo«, ppgun está prevenido en ■ 
el arto 7,® que se cits anterior- ' 
liante. s

Córdoba 18 de Julio de 1878. -
El Gobernador, 1 

Línrigue de Leguina. '

1

Ei

* S

* N^m. 1408,
g jPÓB¡tOS.
£ Bo compADiiento á lo que gres- 
? cribe el art.'^SÍ del Reglamento 
1 dictado para .'A ejecooion de fa Ley 
; de 26 de Joraí de 1877, tos saño- 
J res Alcaldes ít<<Éervirán remitir á 
1 la Comisión p^p manents de Pósilos 
í ds esta provinjiia, precísamente y 
' sin escusa alg 'ca antee del 31 del 
■ mes actual, la" cuentas del Pósito 
¡ referentes al á-o anterior, aeom- 
¡ peñadas de ou>áios justificastis y 

antecedentes e^ j prtvaoido per laa 
disposioiouea t ^^e rijen sobre la 
etntabiiiiíad de ^'SÍos benéficos es
tablecimientos,'

Có-deba 18 (-^ Julio de 1878. 
t?\ Gobernador, 

J^nriÿ: ^^ de Leguina.

KÓnf-4410.
Adminisfración .jg’ovinoi»! de Fo

mento.—Nrgc,,-0do de minas.
Trescurndo (.„ plazo qae por 

decreto de ti de ^ . yo último, noti
ficado por el cE^letin oficial» da 
21 del mismo mt^, se concedió á 
D, Franoirco Mar gui Freide, regis- 
trsdor de la mba t c' bre titulada 
<San Miguel,» del..,^rmioo de Mon
tero, para qne co ' tituyese nuevo 
depósito por haber^^ consumido el 
que tenia hecho, f-- los gastos de 
demereseion eospo dfida y que se- 
fialasa con fijeza 6i?^uato de parti
da á fin de procec^i* A nueva de- 
inarcaoiou, sin qoCo baya veri"- 
esdoí por deorsto d'** 28 del pasado 
mes de Junio ha ve^^o en declarar 
fenecido y sin curemus! expediente 
de f^icha mina; dsc’i* Ando también 
franca y registrable ¿1 ’erreno que 
pars la misma se pr, .¡ndh, 

Córdoba 18 de Jiuo de 1878.
El Gobernador, 

Enrigue ds Leguina,

Núm, HU, 
Quintam. 

Encargo á los sañores Alcaldes

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, ae sirvan prou
der á la busca y captura de los 
moz?a del reempAz? «ctuil decla
rados prófugos que ae espresau á 
continuacien, y o^so de ser habidos 
serán puestos 4 disposicíou do esta 
Gobierno.

Córdoba 20 de Julio da 1878.
El GoberDadoi*, 

Enrique de Leguina.
Sañas da los prófugos.

Número 91 Francisco Rioa Mo
lina, hijo de Juré y Raíaela, cupo 
de esta capital.

Número 183 Francisco Lu arce 
Rancha!, bija de A-atinio y Rafaela, 
cupo de id.

Número 213 José Rivas Hor
nero, hijo de Francisco y Frauo's- 
ce, capo da id.

Número 55 Joan Bejarano y 
Ruiz, hijo de Antonio y da Josafs, 
natural da Bela’eázar, nacido en 
28 da Uisiembra da 1868.

Ndm. 1415.

Soeargo á los Sres. Alcaldes de 
loa pueblos da esti provincia é in
dividuos de la Guardia civil y de
más dapeadiantes de mi autoridad, 
proegdan é la busca y captura da 
las eaballarias molares, cuyas señas 
se espresau á eoatiaaaoio i, y caso 
de ser habidas las pongan á dUpo- 
eicion del Sr. Alcalde de Villafraa - 
ca coa las personas ea cuyo poder 
se enoaentren sí noofreaeu las ga- 
Tíintiaí necesaria?.

. Córdoba 20 da Julio de 1873.
El Gobernador, ' 

Enrique de Leguina,

Seflts.
1 Üu mulo pardo oscuro, de nae- 
; va años y seis caartas y media de 

* a’zada, sin hierro.
| Ua mato castaño claro, de ca- 
j torca años, con soijouaríasy me - 
1 día de alzada y harrade eu la calé
is ra derecha.

g Diputacioa provladal de
« Córdoba.

J Núm. 1391.
J fío habiendo tenido efeóto por 
f falla de licitadores la subasta pata 
^ la enagauacion de la Máquina tri- 
’ Uadora qae de propiedad da e^ta 

Exceleulíúnn Dipa A don 39 halla 
depositada en la Casa Socorro Hos
picio, se enuncia nueva subasta 
que tendrá logar au el despacho ofi
cial de esta presideacia el din 31 del 
actual á la; lo de la mañana y por 
el tipo de cuatro mil IresJÍínUí cío - 
cuenta y cuatro pesetas treinta 
céntimos, importe de bs d la terce
ras partes d^l tipo de la púmart su
basta, y bajo el míamo pliego de 
coodiciouss que está de mauifiesto 
«n la Secretaria de esta Ex lebatísi- 
ma Diputación.

Lo que se haca público para b# 
que quieran interdaarse en dicha 
licitación, advirtiéndoïa quiaa oi
rán toda clase da prooosicionas, las 
qae sarán sometilas á esta Esog- 
leatíeima Diputación, siu ouya 
aprobaoien no fendrán efeoto ai va
lor alguno.

Córdoba 14 daJolio de 1878,— 
El President?, Tomás Conde y Lu
que.—El SgereUrio, Fraoc’sao Pa- 
rfZ à^aeda.
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Nira. 1416.
. Juzg’ado GQ primera íns 

tancia de Mo.Dtilia.

D, JocéTR-rídia y Mors, Juez de 
primera iti 'dancie de estaeinded 

é . y su psurtido. - „ , ■
Hago saber : que eh ceto mi Juz

gado y por U Escribanía del quero- 
frasda es ha iaeosdo exp&dîèhtù de J 
ab-intestaío por Mleoimiento de 
B. lídefcnao Pairas y Sa¿cbsz, na- * 
tarai y varillo que icé de esta mu- f 

' dad, ocurrido eu la Kriema ea veiií- i
te y tres de Dkieífcbíñ.’Úl^aíO;rish <, 
estado de 3^ ,010, sis haber otorge- . t
do diipoéiôifln test i iS, C3 èi
cusí, ,y.^^<;í. .y^oyld«n3W-:4el riis 
veinte y-gew.. de Jaaia Alttoéi-hn 
ïuça^'^a^^iù 5;J;;n,cifiÿ:g&ç.7eiK:ri^ 

r. a ; uî.cr 
tu'ciSre "de aâta mudad, ineertdado- 
103 -én-ôf <Bdi»(in 'ofieiai> da esta 
provincia" y «Gaceta de Madrid», 
lamando à las personas que se eren a 

oon derecho à ioa bieaæ de! fijado, 
para que dentro del término de 
treinta dias, â contar desde la fecha 
en qui topgalugar la iaíereiou en 
los ptriódiccs ofieia'e», se^preseníen 
á deducir el derecha de :qáó so 
crean asistidas, con los apercibi
mientos de la Loy.

Dado en Mactiíla á primero de 
Julio de mil oehMiintos setenta y 
ocho.—José Heredia.—Po? man da
do de S. S,, Santiago de Jorga y 
Bennos'^.

Junta provincial de ios 
truccion pública de

Córdoba.

Extracto de les acnerdoâ lomados 
por la Jdnta en la setion del dia 
21 dé Jacio de 1878, praddida 
poí el Bxoihn, Sr,. D. Eariqne da 
Legoiha, Go-bértadór civil de la 
provihoia.

Aprobar el aofa de in sesión en- 
, ferior. Quedar enterada de que poa 

Femahda Por^r? , de Lóéa:ja, dice 
haber remilido al Inspector los do- 
eumeates qae juatiácan haberle dí- 
«gcíado uqúeHoo Maestroa 'para el 
cargado hí.bilihd3.

De que el Exornó. Sr. Gober
nador participa haber admitido la 
reonveia que p’‘6eÍBÍtS el habiliíadó 
de Priego ; y dîsiiçeito.qpé én efita 1
circansèÉiÿeioa y en las" de f abrg,, 
Baeca y la Racâbla &e pédbeàa â 1?/' 
elitkîi' ü de fcavos hobil^^

De que B. E?ai;éi 
Cabra, dhie 'hídi^'íé'á
ateTícicnea 4' 
liare? que ?<

oa ivï

ro LeS^j' de 
ikí )d3és''R3 
Lrery .b.u¿ - 
•’^ía áü de;

a a' v
dent? do i, Ji^ria provincial fia Î

Jseo un sertificalo del Alcalde da da hs feohas en qua haa to ma la 
1 Pedreoha en que ocESían lus fadhaa '4 pisesion al Maeriro de la egausla da j
e

fi 
?

de .poresion y ceas de D.-*. Marias» 
VicB! la en aqueíia escuela de ui5as.

De haberi;® expedido la edmina
r^ara el page del impúrte de an suo j là vacaste de lade niñas de Torre- ’
del•■.hemento gradual da sao'de á ■ cam oo, y de niños de Rivera alia, 1 
los- MoentHs y ,Maestras coHpren" [ que deben prove^rse por trasiácion, 1 
didoS An tos tré? primeras oí usés del 
escaíáfon, , - ■

De.que el Alcalde da la viatoria 
comiíoica la fecha en que sa arear- 
gó de la escuela di n7¿á8 la Maestra 
interina; y el de Montoro dice ha- '

9

B

Lftr satisfecho el AyuciaT^sieitiO la i
e-ntíded que adeudaba 4-Ó? Ama
lia Cústiñelra. ■ '

De qué ei Maes tro SeZ'smoraars 
í-firricip^ haber "empezado á hacer 
ijsbde la licen.-ia que se le eocae- 
did.

' DVqne r' Exemo. i^r. R^r;í>r de 
; la Ürivf'iaídad de Sevi'lu ha romi- 
•■ íído Ifsáüshdios publicando las es- 

cne!c.á vaeautes por traslación y 
' per cor curso.

De la fecha en que se ha encar- 
; gado de la escue a da niñosde Mon- 
' talfcan el Maesiro interino.

De UB oficio del habilitado de 
Pozoblaaeo, reciente á pagos. ’

De que el Melide da Faente 
Tojar dice que la danta ¡ocal está 
en enmplir todas las observaciones 
hechis por ei lDapector,

Remitir al Rectorado los ante
cedentes de la visita praetioBda por 
el Inspeotor i las escuelas da la ca
pital, Bujalance, Canets da las Tor
res, Pedro Abad, Carpio, Villa del 

; RÍO, Mohiorr, AdámAz v Vilia- 
franca, mauiresíándolé b^ber sido 
aprobada* todas las reformas prc- 
pneetas por dicho fancíonsrio, si- 
bien hacieado algunas aclaración ea 
sobre la éscueía de niñas del Uospí- 
cic provinrisl y la de la casa do Ma
ternidad de San Jacinto.

Pasar oon informe favorable á 
la Exorna, pipuíapion provincial 
la cuento, de d'età» de visita que 
presenta el Inspeeíor, y la de la &-

t

1

> onda Norsial de Mj7.estc?,s corree- 
^ pondieoie ál mes de Mayo ú limo.

Díófripl Sr. Admlni; trador Eeo- 
' nómico queía lista de deícabiorios 

ft:

5,

il

'■i

que interesa la recibirá pt r conduc
to del inspector.

Suspeuder de sueldo al Maestro 
de Blázquez hasta que présente ias 
tn eut ns de matecíal pertenecientes 
á los años que se le ha ordenado.

Autorizar al Maestro de Alca
racejos para que ievíeTta en los 
objetos que índica dos partidas de 
pTeeapuesio de EateríaL

Pasar À’iaiûræe del inspector 
cl expedient i de sustitucion de la 
Maesira de Obejo: e' certificïdo de 
138 exâmeaes efectuades' en- las es- 
qna'aa de Saniddié; y la r^lacios dp 
sutecedentes de les Maegfros que se 
banian compre-j.-dides ea la real ôr- 
dep de 16 de Enero último.

Da? oonooimi^ntd ai Rectorado

i tiñ'es de Zaiubra, y la de la 3/ de 
¡ iriñas dei Viso, pariiaipanrio al ex- 
i prcrad?- cs'-tro y Di^eícioa general

i Dar cnenta &8imümó.¿io3 cea. 
tros iodiesdoa de que el Ayanta- 
miecto da Moattiia ha craado una 
nueva escaeia de niñas, y el de 
Wüctorque una da párvoloe, las 
que -c proveería en l is iamediat^e 
operifíiíuieg, . ;

Remitir >1 naeitra di-Hinojoga , 
’ fiel Duque D. Pablo Marin Lozano, ( 
¡copia dd.c«rtiSc5do„d61|àiâàlde.4e. 1 
* Casariche, enque ernsta clan manie I 

de saelóo qua tuvo en eqsolia es- { 
i 0C3)«.

Levclvar al Al cuide ' de Fuente 
' Obejuna sua inaiancià de varios ve- 
1 cince de la aldea de Pesadilla para 
'¿ que inforrnen el Ayuctomieato y 
i Junta local. i
* Expedir oertifigalo de aptitud 
: que las habilita para á^deaempeño

de las eeeuslai ÎDCooip tas d jl dis
trito mnnisipal de Fa^i^i Obejuna

¡
a D? Carmaa ParliJo 
Mana Rrlriguaz.

NoTubrar susütut 
i de sines de Luque á 
[ tioez y Roldao, dar 

O? Rosa

e la escuela 
Rafael Mac-' 
ta 105 sais

1 meses de Üesneia ceaiÇàidas por la 
saperioridQ 1 ai Ma 
tario*

Reciatuar d^l Aie 
tilia un Oîctideada d
que el Ajuntamian 
deuinízar las retrí 
Maestro» en el près 
eipal.

Conceder quino

P.'A. 0. L. J. El 
i colas Ü^imau.

tas de lioee- 
e di îseaous-

ó la 8?sioa.- 
6îi'âtario, Ni

ade Mon- 
acaerdo an 
dispaso ia- 
dituas à los 
?n6;io mu ci

ad 3 lista de 
qne daban

id suas oposi- 
yralaeiou dal

pira par teas- 
eleoaatíl de

ole qae para 
99 y niñas da
au praseatido

tro ^ropie-
{

ola al Maestro sustit 
, la supenor de C^bi

Remitír al R-: 
. las escuelas Vícan 

anuttolarse p^ra las 
ciones, y el expolie 

, aQieo'Maest.0 que 
iaaión ala aícaa' 
Priego, manifesta 
la de Casúl de Cit 

i- la Victoria su ^ 
'aspirantes.'" 
i Coa lo que ter

Núm.
Extrocto de los 

por la Junta ei 
t^eg de Julio da 
por ei Exemo 
civil 0. Bariq

31. < 
erdoj iotnalos 
a saaion, del día 
878, praa’diia 
r.' Gohacaador 
le Li gain T.

«

f

Aprobár eVaetOe la flesbn an
terior.

Sígr ifleár al Exorno. Sr. Gober- 
nador el profuado pesar qae hi pro
ducido á esta C^rpoTaeion la sou- 
sÍbÍ9 pórtiida de 3. M, 1« Rúes 
(Q-g‘dj

Qncdai euterada de un oficio da 
Aloaldo da Vabequillo, referente al 
pago da obligaciones de 1.* enea- 
ñaczt.

De que el Exorno. Sr. Rector ¿a 
la Uaiversidad Htarada da Sevi la 
aprueba el notabradidnto de sus 
luto iatendo para la bícneh de >
fins de Luque.

Da habarss poblicaJo el anus- 
cio de las escaelaa vacante? que h au 
de provaarse por traslaaioa,

Del informa dsi laspeator al cer- 
tifisado del aota da lus exámenes 
efeotuidog eu las esou^las de S?.n- 
taeîh. '

Dg Îo que msnifiada el A’oa' la 
de M mtopo sobre la 5 causai que in - 
pidan haya mayor coucurraaoia á 
las ^\scaelas, . \ ;

Do h9'raz3n80 quo expooea 1 jg 
Atoaldes de Puente-Gsuih Ferula - 
Nuñez â Hinojosa del Duque por no 
haberso in ch ids en los presupnes.. 
tea del oorriauta año las cantida
des necesarias al soitenimieato de 
lasuuavasessqglas qua deben crear.

De que eu vez de la escuela de 
párvulos, se ha creado eu Monte- 
mayor uns elemeutal de niño) que 
se proveerá en las oposloionaa in * 
mediatas.

Deoir al Alcalde de Espejo que 
la nueva e«caela que propuso él 
luapector era de niño», y que ma- 
DiünsiQsi la couaigaaeiou para eik 
figura en preîupussto.

Prevenír al de Montilla remita 
cerUdeado dsi acta en qua el Ayaa- 
tamieuto aprobó la inc'a sion en el 
pre a apuesto municipal de las can
tidades para iule raizar lai retri
buciones á los maestroi.

Mandar al Rectorado los expe
dientes y reiaciou da las maestras 
que solicitan por concurso la es* 
cuela de niñas de Hiaojogs dal Du
que, y del ñaicoque aspira á la iu* 
completa de Azael.

Aprobar las cuenta? de material 
de la escuela de Diñas de BujalaQ- 
ce, dsl pasado año eoonómico de 
1876 á 77, y efloiar al Alcaide en la. 
forma que ei Ha fleeter propoa^í

Pásar à iaforma del InspeaÁor el 
presapuasto da material etóraordi- 
aario par,; instilación da Í^ nueva 
escuela da uiñas da Lacena,’, y loa 
del corrieote año esonômico, fé^^ía- 
mando loa 4^® *íiQ faltan, para qug 
los manden loa maestros en el tw- 
mioo de ocho diaa. \

Maudarul Rectoíado don iaíor-> 
me favorable el espetlieaíe de ans- 

' titueion por imposibilidad física 
de la maestra de Oíaja, las solioi- 

f tníeien pretea?im da Hesnaia dr 
J Doña Eugtoquia Caballero, maestra 
í de Bujalance; de D. Bks M iral, da 

la escuela incompleta de E?parra- 
!ga!; y nota de loa maestres. que, 

según el dioUmea del Iaspector, w 
1 hallan coaMpraadidgs en la R^al 6'- 
| dea da 16 da Siero último, partici-
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* páidola á log i uter es ad os para que 
sspreasatan ea in p^dsi^as opo 
pioioa39.

Oircoaoeiaiiaato al eapre*ado 
esotro escola*, para su aprobaciots, 
de ÎOï nurabramiantos interinos ha- 
eho3 à favor de D. José Diez y Lo- 
paz para H primera escaria públi
ca dspiñoa da Rats, y da D. An
tonio [Jains para (a ds Rivera alla,

Partioiparle lag fechas en que 
ha tomado pose Mon: DjIî Ëariqug- 
ta Perabi de la orimara es me’a de 

mifias daPaante Gsntï, Diña Dob 
res Franco de la «uditacim de ¡a 
de Aîcaracajos, y la an que se ha 
ratiSoado eu ¡a propielad de la da 
niâas de Aim&dotsp à Doda Fr io- 
cis-'a Muñoz; y deoirla que es 2? ' 
de Junio se remitió la lista de las 
escueias que daban anuaciargo pa
ra las próxiaass oposiaione?.

Remitir aprobads á U Exas- ; 
íenHsima Diputación proviaciaí la 
cuenta de material de la iaspsoaian, j 
correspoodiente al 2/ ssmastre dal i 
pasado año económico de mil ocho - ; 
cieatos setenta y siete á asienta * 
ocho. |

Der traslado A Doña Encarna- 
oion Etiens de ana órdaa da la Di- j 
reccion general autorizándola para t 
que pueda aspirar al magisterio da j 
las escuelas páblíoaa; y d DoñaPa- i 
trocicio Rivas, do otra del misino 
centro, aprobando el sobreseimien
to del expedients que se ta ins
truyó.

Decir al Aloalde de Fuente Obe
juna que D. Gabriel Gaete no pue
de encargarse de su escuela Ínte
rin no 86 resuelva pur la supario- 
ridad, fin vista de Io que resulte 
delreoono cimiento facultativo que 
debe sufrir.

Admitir la dimisión que de la 
escuela inoompleti de Alcorncsoaí 
presenta el interino D. Macael 
Amador Zalamea,

Informar una inataucia que pe
ía el Exemo, Sr. Gobarnador det 
maest^o elementel de Caroftbuey, en 
ree’amacion de lo que aa le adeuda 
por el raes de Setiembre de 18B8, 
que cenata iagresó el Ayuntamien
to, y comisionar al Inspector opra 
que arregle la liqaidaoioa deSoi- 
tiva de los atrasas que auo resilUa 
proeedeníes de la citata época.

Disponer que D. Lioaeio Calmaes
tra sufra el éxaEuen da aptitud que 
interega para podar aspirar á las es
cuelas incompletas del distrito mu
nicipal de Almedíailh.

Prevenir al Alcalde del Viso que 
justifique habarse encargado da la 
1.’ escuela de niños el saslitato in- 
ierino D. Antonio Castellano.

Mandar al Rectorado la relación 
de maestros y auxiliares que recla
mó, y que ánífis no sa ha podido 
retailir por faltar los datos que la 
pidieron á algunos pueblos.

Proponer al Exorno. Sr. Gober-

. nador ordene que se sospendaa ias 
¡ clases en todas las escuelas de pri- 
L mera énseñenza da la p:ovincia 
| desie el día 20 del meé actual bas

tí igual facha del próximo Agosto, 
por oonaiderar peligrosa à la ealud 
da los niñea la ssiaíenoia, ea vista 
del excesivo calor de la estación 
presente, y de las mates oondicio- 

i oes higiócicas de ’os locales desii- 
f n%dos à escueces.
t Con lo que terminó la sasion,— 

P. A, Tt L. J., El SefTotsrio, Ni- 
cnláe Da'mao.

í ít;s3g^5Eí Haag  ̂ggg?w»g MKawsKisp 5fA-ma

, Núm. 1^79.
Cuerpo de Telégrafos.

rirescion de sección y centro de 
Córdoba.

Pliego de condiciones bajo las cua- 
leg deberá sacaree A púbiiea su
basta el tralpe "te y distribución 
en loa trayectos de la líuaa teie- 
gréSoa de que ee compone esta 
sección, de cincuenta y dos postes 
de primera dimension y sesenta 
y ocho de segunda, mil ciento 
cincuenía y asía aisladores y ten- 
80168 con sus aoporteo y mil ki- 
lógramos de alambre.
1.’ La so ha eta sa celebrará por 

pliegos cerrados según ¡as raglaa 
que previene la iustruosioo quefor- 

j ma parte del Reglamento vigente 
j para el régimen y servicio iaterior 
j del cuerpo de telégrafos, verifloán- 
j doga el acto en la Dirección de 800- 
. cien de telégrafos de Córdoba el dia 
j diez da Agosto del presente año á 
1 la una de la tarde.
1 2? Para tornar parte en la sn- 

basta es indispensable depositar 
1 préviamente el eiaoc par ciento del 

importe de la conluocicn al tipo de 
subasta en la snonrsal da la caja de 

' depósitos de dicho punto.
I 3.* Las propogioionea se redae- 
I tarée ea la forma siguieute:
I Ma obligo á conducir deide los 
? almacenes de las odeiaas tategráfi- 

caa de dicha ciudad á los puntos 
que madasigaan los empleadoj de 

i vigilancia de 'as líneas tclegráSoíg 
períeaecientas á la eeccioa de Cór
doba, ciucuenta y dos postes de pri
mera dimansioa y sesenta y ocho 
de segunda, rail ciento oincuenta y 
B3ia atssudores y tensores con ena 
soportes y mil kilógramas de alam
bre, con entera aujecion al pliego 
de oondioiones inserto eu el <Bole- 
tin oficial» de la provincia de tal 
fecha; y para la a^guridad de esta 
propusicion presanto el doeumanto 
adjunto que íO’'adÍta haber deposi
tado en la suoursil de depósitos la 
fianza da vsinte y tras pesetas 
ochenta y seis céatimos, importe 
del cinco .pwa^lStoW^^  J^ 
de la referida conducrioa al tipo de' 
subesis, que ma coTiprometo à ve- 
rifiotr par81 precio de tintas pesetas 

par cada poste de loa que sa rami- 
¡tau à loa nmaies ta! y tal y tantos 

al tel.
4/ Cualquiera que «eau los re- 

5 aultados da las propoBicionee pre- 
Iscai idas, como igualmente la for

ma y coucapto de la subasta, quala 
siempra reservada al Minigíro de la 

1 Goberoacioa la libre facultad de 
1 aprobar ó no el remate, teniendo 
1 riera era en cuenta el mejor servicio 
1 público, y dicho remate ro produ- 
1 eirá obltgaíioa hirta que sea apro- 

hado. , 
? &.‘ Eiifl íérmino da dos días. 
; á contar desda la ferha coa que se 
í ie nqu'inniquo li apribteioo y od- 
j’idie»eioo de la subasta, deberá el 
co tratiate consigcar por vii de 
fianz) (ara reapird r del cum olí 
miento de su oo-nppomwo,en a sa- 
cursal de la caja de depótitos, el 
diez por cienti de la rabi lad en 
que ea hay s nraatado el se vic o, y 
otorgará el correspondiente contra
to; en la inteligencia de que si en 
dicho plazo no constituyese dicha 
fianza ó no otorgare el contrato, 
perderá el depósito provisions! qee 
hizo para tornar parte en la anbas- 
ta, quedando anulada la adjudica, 
oioa. Los gastos que ocasione el 
otorgamient] del co strato y dos co
pias que sa remitirán à la Dirección 
general son de cuenta del contra
tista.

67 La diatribuoion y arrastra 
del material empezará á los tres 
diaa de comuuioada al contratista 
la edjuhcacioi de la subasta, y 
quedará termiaada á los diez diaí 
sig aientes.

7,* Si el contratista no empoza* 
re la dítribuoiau del material pa* 
ta el dia marcado ó si la Adminis- 
t»ciou oompreudiese que no en 
posible que estuviese terminada 
dentro del plazo señalado, podrá 
procedersa á nueva subarta fijando 
la Admiairtración el tipo de la mis
ma, ó el arrastre del material con
tratado ó dal que falta, regpoadieudo 
la fianza dal primitivo contratista 
do! mayor coste que pudiera tener 
sobre el importe da su contrata, de- 
volvíéudole el resto de aquella si 
resultare alguno, sin que en ningún 
csso tenga derecho á la economía 
que pudiera ebtenerss respecto del 
importe de su contrata.

$? Sial contratista no hubiese 
terminado el arrastre para el dia 
señalado, sea cualquiera h osuja, 
quedará dahaoho rescindida la con
tra ti, con pérdida de la fianza, sin 
dereebo á reolamaoion, y única
mente cusndo damueetra que el rs- 
traso det arrastra ba aido pro lucido 
por motivoa ó causas inavitablei y 
nfrezea oamplii su' oompromiao, 
podrá la Adminiatraoion conesdaríe 
j^próroga que pradent^meate le 
parez^í^l® tuvisía por’ coa ve
niente, Igí^Í^hte podrá conoedér-

, aele la prófuga para empegar 01 ar- 
¿ rastre en iguales eironnstanrias, 
} 9.* El material sará entregado 
í en los puntos que te la designen al 
1 coatratista en el miîmo eatvio en 
1 que los recibió del ala acsD, siendo 
J dé en oieutt repace? los que ae hu- 
1 biesen inntilizado en el trasporte.
( 10. El pago sa hará en la Di. 
I reooion de seocion de Córdoba des- 
j pues de onmolidas todas las oondí- 
j ciones exareasdna en este nliego. 
j 11. £1 contra lista queda obÜ- 
f gado á las deaisiooes de las auto- 

ridad’s ÿ tribnuates adminisfrati- 
j vos eátib'ño dos por lis ley>"9 y Ór- 
; denes vipeotes «obre el partionlar 
■ en tide la relativa à Us c estienes 
t qn ' pueda tener eon la A imioiatra- 

cion sobre la iite iBfeuria y cumpli- 
! mien to tie su co i trato, recnooHTi- 
■ do al direoho comun y á todo fuero 
5 espacial,

12. El tipo míximo por que sa 
: admiten proposioiones es el de doe 
¡ pesetas para log postes qua hayan 

de oondooirsa á los ramales de An
dújar, Puente Genil y Balméz, y 
de tres pesetas cincuenta oéciimoi 
á li línea de Soija y Marchena y 
ramal de Lacena y Cabra que parta 
de Aguilar. El tipo máximo para 
el alambre será de tres céntimo# da 
peseta por k lógramo para oua quij- 
ra de los panto# citados, y de oínco 
céntimos por cada aislador ó tensor 
con su cofrespondíente soporte.

Córdoba ÍÓ de julio da 1878,— 
El Director de la Sección; José Gla
res.—Es copia: El Director acciden
tal de ta Seoeion, LuU Moría Li
sa'a.

Núm. 138»,

Edicto

D. Vicente Baquaro y Baquero Ca" 
pitan graduado Teniente da lo 
quiute Compañía dal Bitalton 
Cazadores Estalla nú n. 14.

Habiendo dasa parecido ca loa 
días 25,26, y 27de Mimo de 1874 
en Somarroítro al solda i o de la 2,' 
compañía del ex presa lo Batallón 
Pablo Garcia Coteto, natural de Ví- 
llaousva de Córdoba, proviacia de 
Córdoba.

Usando de las facultades qua 
conoeden las reates ordenanzas en 
estos casos á ba ofioiates det Ejérci
to, por el presente cito llamo y em
plazo po? primer edi4o al espre- 
sado soldado seSa’éndole el oaartel 
Estopa donde deba preaentarse den
tro del (é’mino de treinta dial, á 
da? sus descargoï, y ds no presen- 
tersa en el Íérmi^o somate te, sí sa- 
guirá el espodíenta y ae saataaoia- 
rá en rebeldía.

Estella 406 Jalte de (878,— El 
Fiscal, Vioeute Baquero y Baquera.
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Núm. 1370.

diversidad literaria de Sevilla.
Asracio.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que ligurao en el cuadro si* 
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 40 de Agostó de 18S8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puno y letra, a la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oficial» delà provincia á que eo respo ída la vacante.

¿Sevilla 12 de Julio de 1338. —El Rector, Manuel Laraña>

Proviaeia?, Pafibios.
Clasa da b- 

escDe’a- Categoría

’ Dotación.

RetríbBcton-a.
Casa ó asignación 

para e ta.
Pon los de qua 

se paga.[Persona). Material.

Cídiz. Cádiz. Niñas. Auxiliar de la es

Esyera.
cueto pid jUca. 1250 375id. Niño’. BlameQU’. 825 206 2S fieae.

id. Soteai!. id. id. 825 206 25 id.
id. Barbate, id. id. 500 125 id.
id. ilgar. , Niaa*. id. 200 50

Badajoz Velle de Mítamorof. id. 416 75 104 19 Í04 19 Cu

id. Htleíbab id. id. 182 fifi 45 62 45 62 o

Córdoba. Casti’ de Caoipoi. Nia 08. id. 825 206 25 126

id. La Victoria, Niáa8. id. 550 137 5(3 «0 150
S vil ». Algamiíss. NiSos. id. 625 156 25

Huelva. ColleP-zor, id. J id. 626 *56 25 62 50 50

A^sLt^CkOiL

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. ?e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Cérdc- 
ba,& Letrados 16 y 18 y 
San Fernando ndró.-M,

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este perió ico.

Juzgados municipales^
Modelación impresa 

para el servicio de su? 

oficinas. Se espenden en 
la imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y Us
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y i^ao 
Fernando 34 .

Ayu ntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones Je 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
s^ártas de pago, cargare- 
mes, nóminas, estad s * áe an Fernando núme- 
^omparativos, y tod^^qo ro Ss y Letrados 13.

! concerniente ó los Mu- 
j oicipios y Pósitos. Se ha- 
Í lía de venta en la Im- 
1 prenta del ‘'Diario de 
i Córdoba,, San Fernan

do 34 y iletrados .8.
í afAura» ■ de cupones 

con arreglo si último 
uodsAo, so hallan di? 
vesta en la imprmta de 
^w perUdi^eo'san i^’Ct- 
da^îd’’ 3 ^Î-V L^tr^j^^ ’̂OS'^^i

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, €e hallan de ven
ta en la Impr^snla, libre
ría y Utograda d si « Dia
rio 4? córdoba,» calle

1 los Secrelarios
Áinotawito. 
i^epartimiíjnt^ y ^a- 

IrícuU.. .
1.08 pl«í5g<í»»-«sl«(do8 

para la fómacioa de la 
F:Í^Ar¿cula. do-.«ubeldiu y 
sRepartimieuto por te- 
riteriai, eos eí ^mmíínto 

. dél tacto por ciento píí* 
r^ Municipales y con ^r- 
regle í? los óltimús mo- 
derlas, sebalisS' de wntá 
en b iíspr^sKiU y libwrU 
dvi ‘Dinrío de Cordobí;-. » 
.Wrados 48 y lau f^..

i trnprsnU da' < niru di Ci'drjA,
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